
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEBERÁN PRESENTAR 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, EN ADICIÓN A LOS QUE SE SEÑALAN EN LA LEY DE 
LA MATERIA. 

D. O. F. 4 de abril de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento en 
los artículos 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 79 y 80, último párrafo 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es atribución 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo recibir y registrar las declaraciones de situación 
patrimonial que deban presentar los servidores públicos de la Administración Pública Federal, así como 
verificar su contenido mediante las investigaciones pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Que conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, compete al Titular de 
dicha Secretaría determinar, mediante disposiciones generales debidamente motivadas y fundadas, los 
demás servidores públicos que deberán presentar declaración de situación patrimonial, en adición a los que 
establece el artículo 80 de la propia Ley. 

Que las declaraciones de situación patrimonial contienen información que le permite a esa Dependencia 
conocer la evolución del patrimonio de los servidores públicos y, por ende, detectar posibles irregularidades 
que afecten al servicio público, constituyéndose así en eficaces instrumentos en la prevención de la 
corrupción. 

Que es reclamo de la sociedad un mayor control sobre la evolución del patrimonio de los servidores 
públicos, a efecto de lograr que éstos no utilicen sus empleos, cargos o comisiones para obtener prestaciones 
adicionales a las que por ley tienen derecho. 

Que con el propósito de continuar ejerciendo cabalmente la facultad mencionada, y a fin de salvaguardar 
en todo momento los principios de legalidad, honradez, lealtad e imparcialidad que rigen en el servicio público, 
resulta necesario incorporar al régimen de sujetos obligados a presentar declaración de situación patrimonial a 
diversos servidores públicos cuyos encargos no están comprendidos en los Acuerdos publicados en los 
Diarios Oficiales de la Federación de fechas 9 de abril de 1990 y 20 de junio de 1995, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Quedan obligados a presentar declaración de situación patrimonial ante la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, bajo protesta de decir verdad, además de los servidores 
públicos que determina el artículo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, los 
siguientes: 

I.- En la Administración Pública Centralizada: 

a)  Secretaría de Gobernación: Los subdelegados de servicios migratorios, supervisores de servicios 
migratorios, supervisores migratorios, inspectores de servicios migratorios, oficiales de servicios 



migratorios, y agentes, todos ellos pertenecientes al Instituto Nacional de Migración. Asimismo, los 
custodios o guardias de los centros federales de readaptación social. 

b)  Secretaría de Relaciones Exteriores: Los embajadores, ministros, consejeros, primer secretario, 
segundo secretario, tercer secretario, agregado diplomático, cónsul general, cónsul de primera, 
cónsul de segunda, cónsul de tercera, cónsul de cuarta, vicecónsul, coordinador administrativo, 
agregados administrativos “A”, “B” y “C”, y técnicos administrativos “A”, “B” y “C”. 

c)  Secretaría de la Defensa Nacional: Los comandantes de regiones y de zonas militares; los jefes de 
unidades ejecutoras de pago, y los coordinadores regionales, pertenecientes al Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos. Los comandantes de las regiones aéreas del norte, del sureste y del centro; los 
jefes de servicios de intendencia; los jefes de servicio de alimentación; los jefes regionales de servicios de 
administración e intendencia y los comandantes de compañía, los de sección y los de pelotón de 
intendencia. 

d)  Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Los administradores de aduanas, subjefes de aduanas, 
jefes de juicio de aduanas, vistas aduanales, así como todo el personal que realice funciones de 
policía fiscal; notificadotes y ejecutores fiscales y aduaneros; los coordinadores de auditoría fiscal, 
supervisores de auditoría fiscal, auditores fiscales, ayudantes de auditor fiscal, interventores 
aduanales, visitadores e inspectores relacionados con impuestos al comercio exterior. Asimismo, el 
personal que sin tener el nombramiento, designación o nivel presupuestal correspondiente, realice 
por medio de habilitación temporal o permanente cualquiera de las funciones descritas en el párrafo 
precedente. 

e)  Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca: Todos los inspectores. 

f)  Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural: Los integrantes de los servicios de 
inspección, control y vigilancia en materia agrícola o pecuaria. 

g)  Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Los integrantes de la policía federal de caminos. 

h)  Secretaría de Salud: Los jefes de oficina y jefes de sección, de inspección, calificación, licencias y 
dictaminación, inspectores, supervisores de inspectores, dictaminadores, calificadores, ejecutores y 
notificadotes; los administradores de unidades de primer nivel, de centro de salud, en unidad médica y 
los de jurisdicción sanitaria; los manejadores de fondos y valores; los cajeros generales; los jefes de 
almacén y los jefes de servicios administrativos en hospital. 

i)  Secretaría del Trabajo y Previsión Social: Los actuarios de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje; procurador auxiliar de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo y todos los 
inspectores. 

j)  Secretaría de Turismo: Los supervisores de auditoría y evaluación y los auditores de la unidad de 
contraloría interna. 

k)  Gobierno del Distrito Federal: Los jueces calificadores y los jueces del registro civil, con sus 
respectivos secretarios, así como el personal que desempeñe en las delegaciones políticas funciones 
de inspección en: establecimientos mercantiles y espectáculos públicos, mercados y vía pública, uso 
del suelo y construcciones, materia de trabajo, servicios públicos y transporte de carga. Además, los 
registradores del Registro Público de la Propiedad. 

l)  Procuraduría General de la República: Los oficiales secretarios del ministerio público, los peritos y 
los pilotos de los servicios aéreos. 



m)  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: Los oficiales secretarios del ministerio 
público y los peritos. 

II.- En la Administración Pública Paraestatal: 

a)  Sociedades Nacionales de Crédito: Desde el nivel de gerente de sucursal hasta directores 
generales. 

b)  Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. C.: Además de los señalados en el inciso anterior: los jefes 
de crédito, tesoreros, técnicos evaluadores, jefes o encargados de cobranza, auditores, promotores, 
supervisores y cajeros. 

c)  Procuraduría Federal del Consumidor: Todos los inspectores de precios. 

d)  Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C. V.: Los jefes estatales, jefes de zona, jefes de unidad 
almacenadora y analistas-almacenistas. 

e)  Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos: Los cobradores y jefes de 
operación de las casetas de control de tránsito. 

f)  Almacenes Nacionales de Depósito, S.A.: Los almacenistas, jefes de dependencia, jefes de 
unidad, cajeros, supervisores, laboratoristas y jefes de oficina. 

g)  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial: Los examinadores de cualquier nivel. 

h)  Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica: Los coordinadores de administración y 
finanzas. 

i)  Comisión Federal de Electricidad: Administrador de área; administrador central I, II, III; administrador 
de subárea I, II, III; administrador superintendencia estudios; administrador zona; administrador zona I, II, III; 
almacenista; auditor I, II; contador división hidrométrica; coordinador complejo; coordinador técnico 
regional; jefe centro anteproyectos; jefe departamento administrativo I, II, III; jefe departamento obra; 
jefe subárea I, II, III; jefe departamento área (trans. transf.); residente especialidad; residente 
geotermia; residente obra por especialidad; residente obra SE LT; subgerente área; superintendente 
estudios. 

j)  Luz y Fuerza del Centro: Cajero general de zona; jefe de la unidad comercial de Toluca; supervisor de 
cuentas especiales; supervisor de sucursales; encargado de nóminas; cajero de Pachuca; cajero de 
Juando; cajero de Toluca, cajero de Necaxa; cajero de Tulancingo; cajero de tienda de consumo; 
cajero de tienda de consumo supernumerarios; cajero general de la tienda de consumo; cajero de 
Cuernavaca; cajero pagador y cajero pagador volante; ayudante de cajero de Cuernavaca; cajero de 
inspección; oficinista M de Cuernavaca; oficinista de Pachuca y volante nivel 2; auxiliar de cajero de 
Toluca; recibidor y gestor; oficinista de tesorería; oficinista de tesorería E; oficinista de Toluca nivel 
500; encargado de cobros de inspección; encargado de cuentas de gobierno; jefe de grupo; inspector 
A; inspector B; inspector C; oficinista de contratos de unidad móvil; encargado de la oficina de 
contratos y de presupuesto a consumidores; oficinista coordinador de presupuestos a consumidores; 
oficinista de contratos en sucursal; volantes de convenio (del 1 al 22); oficinista A de Pachuca nivel 1; 
oficinista de Pachuca nivel 1 volante; oficinista de Pachuca nivel 2; agente foráneo; agente foráneo volante; 
subagente foráneo; ayudante de agente foráneo; ayudante administrativo B de almacenes y suministros; 
recibidor de cobranzas en sucursal; recibidor de cobranzas en sucursal (tabuladores); recibidor en cuentas 
especiales; gestor de cobros; cobrador gestor A, B y C de recuperación de adeudos; encargado de 
trámites y gestiones; sobrestante automotriz de Cuernavaca; oficinista H Cuernavaca; oficinista 



Toluca nivel 1; oficinista Toluca nivel 2; oficinista volante nivel 2; sobrestante: general Toluca, B, C, 
D; ayudante de inspector; auxiliar de nóminas A; auxiliar de nóminas B; ayudante de nóminas A; 
ayudante de nóminas B; volante de tesorería; ayudante Oficial Mayor (contraloría general), 
encargado: cuentas por pagar, contabilidad, almacenes, propiedades activo fijo, propiedades-obras 
en proceso; encargado de sistemas; auxiliar de sistemas; auxiliar de contraloría; ayudante de contraloría; 
oficinista especial de contraloría; oficinista de contraloría de oficialía mayor; oficinista de contraloría; 
jefe del almacén de Cuernavaca; almacenista B del departamento de Cuernavaca; almacenista de 
Pachuca; sobrestante A, B y D de Pachuca; sobrestante D de Pachuca volante; subsobrestante 
automotriz de Pachuca; ayudante de materiales A de almacenes y suministros; encargado de 
almacén de almacenes y suministros; almacenista A de almacenes y suministros; almacenista B de 
almacenes y suministros; agente de licitaciones; ayudante de agente de licitaciones; agente de compras; 
ayudante de agente de compras; agente de compras extranjeras; agente de tráfico; ayudante de 
agente de compras extranjeras; ayudante de agente de tráfico; agente administrativo; ayudante 
agente administrativo; volante de agente de compras; supervisor operacional de zona de almacenes 
y suministros. 

k)  Fideicomiso de Fomento Minero: Los contadores de delegación regional y los analistas de 
adquisiciones. 

l)  Aeropuertos y Servicios Auxiliares: Los jefes de servicios de operaciones, jefes de servicios de 
seguridad, jefes de mantenimiento, subadministrador y profesional ejecutivo “B”. 

m)  En las demás entidades paraestatales: Los jefes de departamento o servidores públicos 
equivalentes a aquellos servidores obligados a declarar en la Administración Pública Centralizada. 

ARTICULO SEGUNDO.- También queda obligado a presentar declaración de situación patrimonial todo el 
personal que se encuentre desempeñando un empleo, cargo o comisión en el servicio público mediante 
contrato por honorarios, cuyos encargos, funciones o nivel de percepciones se homologuen a los que realicen 
o tengan los servidores públicos que se mencionan en el artículo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y en el presente Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- Los servidores públicos que se encuentren desempeñando los encargos 
descritos en este Acuerdo, deberán presentar la declaración de situación patrimonial, con estricta sujeción a lo 
establecido por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Acuerdos que determinan los servidores públicos que deberán presentar 
declaración de situación patrimonial, en adición a los que se señalan en la Ley de la materia, publicados en 
los Diarios Oficiales de la Federación del 9 de abril de 1990 y 20 de junio de 1995. 

TERCERO.- Los servidores públicos que se encuentran desempeñando los encargos mencionados en el 
presente Acuerdo, no incluidos en los diversos que se abrogan, tendrán un plazo de sesenta días naturales, 
computados a partir del día siguiente a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, para presentar la 
declaración de situación patrimonial a que se refiere la fracción I del artículo 81 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 



CUARTO.- Los servidores públicos contratados bajo el régimen de honorarios, que se ubiquen en los 
supuestos que establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y el presente 
Acuerdo, que no hayan presentado declaración de situación patrimonial, contarán con el plazo mencionado en 
el artículo anterior, para cumplir esa obligación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de mil novecientos noventa y siete.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 

 


